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MINISTERIO DE LA VIVIENDA:

RESOLUCION ele la Dirección General del lnstitu·
lo Nacional de la Vivienda pOr la que se convoca
concurso-oposición libre parg. cuwir una plaza va·
cante de Ayudante Técnioo Sanitario (antiguo Prac-.
ticante) en 10,<; Servicios Centrales de este Orga
nismo.

VliWante en el Instituto Nacional de la Vivienda una plaza
de Ayudante Técnico Sanitario (antiguo Practicante>. esta Di
rección General, en ejercici9 de las facultades que le están
conferidas y p'revia autorización de la Dirección General de la
Fun<ñ6n Pública. de la Presidencia del Gobierno, ha dispuesto
convocar el presente concurso--opOSÍción libre !para eubrlr dicha
plaza. con sujeción a lo establecido en la Ley de Régimen Ju
rídico de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciem
bre de 1958 y el Reglamento General para. ingreso en la Ad
ministración Pública. aprobado por DE!creto de 27 de junio de
1968, de acuerdo con las siguientes normas:

Primera. Se convoca concursQ-OPosic1ón libre para cubrir
en propiedad una plaza de Ayudante Técnico Sanitario (anti
guo Practicante). vacante en los 8erv1cios Centrales del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

S~unda.-Podrán tomar parte en el concurSO-ClPosición qUie
nes en la fecha de terminación del ¡plazo de presentación de
instancias reúnan los siguientes reqUisitos:

a) Ser de nacionalidad espatiola y mayor de edad.
b) Hall.... en poseslón <Iel titulo <le Ayudante Técnico So..

nitario o ele Practicante.

RESOLUCION del Tribunat calificador clel con
curso-oposiciÓ1/. para ingreso en la Escala Subal~

terna de la Direcctón General a~ la Jefatura
Central de Tráfico por la qUe se fita lecha. hora.
lugares y /arma en que se efectuarán los eieret~

cios del mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas V, epigra
fe 14, y VI, epígrafe 18, de la Resolución de 11 de abril de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» número no, de 8 de mayo), se
convoca en único llamamiento a los opositores admitidos para
tomar parte en el concurso-oposición para ingreso en la Escala
Subalterna de esta Dirección General, para realizal los ejer~

cieias. correspondientes. con arreglo a las siguientes normas:
Primera.-Los ejerciciOs darán comienzo a las dieciséis ho

ras del dia 22 de noviembre del corriente año y tendrán una
duración total de tres horas, empleándose veinte minutos para
la escritura al dictado, cuarenta minutos para la resolución
de las operaciones aritméticas y dos horas para la redacción
del tema de organización correspondiente.

Los opositores que deseen realizar la prueba voluntaria de
mecanografía deberán ir provistos cada uno de la máquina de
escribir, no eléctrica, correspondiente.

segunda.-Los opositores qUe hayan hecho constar especial
mente en la solicitud que desean realizar el examen en Madrid,
como todos aquellos que sin haberlo indicado asi tengan su
domicilio en dicha capital o su provincia, verificarán la prueba
en los locales de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industriales. sita en la calle de José Gutiérrez Abascal, nú·
mero 2 (altos del Hipódromo).

Tercera.-Los opositores residentes en provincias realizarán
los ejercicios en la fecha y hora señaladas. en el local que,
en la capital de la provincia que hayan consignado en la
solicitud o en la Que tengan su domicilio, fijen los respectivos
Jefes provinciales de Tráfico, Presidentes de las Comisiones
de examen. A este efecto, se expondrá en el tablón de anun
cio$ de las Jefaturas Provinciales. con .mficiente antelación, la
dirección del local en que se efectuará el examen.

Cuarta.-Todos los opositores deberán ir provistos del doeu·
mento nacional de identidad, que deberá. ser presentado para
poder realizar las pruebas, de dos fotogra,fiu tamaf10 camet
y de un certificado de aptitud física,. expedido por cualquier
Jefatura Provincial de sanidad.

Los aspirantes que estuvieran en posesión el dia que fina
liZó el plazo de presentación de instancias, esto es el dia. 14
de junio de 1969, de un permiso de cond.ucción. deber~n en
tr~ar fotocopia del mismo en el supuesto de no haberlo hecho
en la pr~ntaci6n de la solicitud.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de octubre de 1969.-El Presidente del TrU;mnal,

Ezequiel de ~blos Abril.

c) Careoor de ante<;edentes penaleii, .
d) No estar inhabilitado para el ejercicio de cl;I.rg'pa pü};)l1·

CQS ni haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado O
CorporaciÓlj Pública por disposición gubernativa o fallo d.el
Tribunal de Honor.

e) No padecer enfermedad o defect.o físico que incapacite
para el servicio.

n En caso de aspirantes femeninos, haber realizado el .ser~

vicio social o acreditar la exención del mismo.

Tercera.-En las instancias solicitando tomar parte en el
concurso'"Oposición, que se dirigirán al ilustrisimo señor Direc
tor general del Instituto Nacional de la Vivienda, y en .18.5 que
se hará constar el nombre .v do~ apellidos, edad y domIcIlio de
los solicitantes, se manifestará. expresa y detalladamente, que
se reúnen las condiciones exigida", en la 'convocatoria y que se
asume el compromiso de jurar acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento Nacional v demás Leyes Fun
damentales del Reino

A la solicitud se acoll1Paúará la documentación que just1~
fique los méritos alegados, que podrán referirse:

a) Al expediente académico.
b) A las especialidades cursadas y diplomas obtenidos.
c) A las publicaciones y trabajos de investigación.
d) Al historial profesional.
e) A las actividades docentes.
f) A los servicios prestados al Instituto Nacional de la

Vivienda, y en general, a la Administración Pública.
También se acompañará recibo e~edido por la Habilitación

General del Instituto Nacional de la Vivienda, acreditativo de
haber satisfecho la cantidad de quinientas pesetas en conce'J:lto
de derechos de examen, pudiendo realizar el in.greso por glro
postal dirigido a la jndicada Habilitación (SecC1ón de Tesor~
ria y Asuntos Económicos del Instituto Nacional de la Vl~
vienda).

Cuarta.-Las instancias solicitando tomar parte en el con..
curso-oposición podrán presentarse en el Registro Central del
Instituto Nacional de la Vivienda, Gobiernos Civiles, Delega
ciones Provinciales del Ministerio de la Vivienda y Oficinas de
Correos hasta el último de los treinta dias hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución ell
el «Boletín Oficial del Es1;ado--Gaceta de Madrid».

Quinta..-Finalizado el plazo de presentación de instancias,
el Instituto Nacional de la Vivienda publicará en el «Boletín
Oficial del Esta<lo-Gaceta de Madrid» las listas de los aspiran
tes admitidos y exclUidos. Quienes consideren infundada. eu
exclusión podrán elevar a la Dirección General del Or~an~smo.
en el plazo de quince días hábiles. contados desde el SlguUmte
a la publicación de dichas listas, la oportuna reclamación. de
conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la. vigente
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 196:8.
Transcurrido el !plazo seflalado sin que se hubieran pr()(i~ido
reclamaciones o si hubieran sido desestimadas las produc¡d.$.s,
se entenderán aquellas }jstas como deifinitivRs

8exta.-El Tribunal que ha de juzgar el concurso·opos1clón
estará. constituido de la forma siguiente:

Presidente: El ilustrlsimo señor Director general del Inst1~
tuto Nacional de la Vivienda, que podrá delegar sus funciones
en el Subdirector general que designe.

Vocales: Dos Médicos de la Mutualidad de Funcionario. y
Empleados del Ministerio de la Vivienda, designad06 por el
Presidente de la misma a propuesta del ilustrisimo señor 01..
rector general del Instituto.

Secretario: Un Funcionario técnico-administrativo adscrito
a la Sección de Personal y Servicios del Instituto Na-eional d.e
la Vivienda. Este Secretario tendrá voz, pero 'no voto. en las
deliberaciones del Tribunal

Un.. Ve2 Que sea firme l~ lista de aspirantes admitidos, ~
nombrará el Tribunal, haciéndose pública su composición eu
el «Boletín Oficia1 del EstadlJ-.Gaceta de Madrid». Picho Tr1~
bunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de tod.OII
sus miembros

Séptima.-Los ejercidos de la OpoSlclón comenzarán uua
vez transcUlTld08 seIs meses desde la publicaCIón de esta con..
vocatoria en ~l «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid».
sefíalándose en el mismo periódico oficial, con quince dias de
antelación como mínimo, la fecha., hora y lugar del comienzo
del primer ejercicio.

Octava.--Con carácter previo a la realización de los ejerc1~
cios, el TribunaJ procederá a calificar los méritos y trabajOf
aportados por los aspirantes, pudiendo exigir de éstos cuantas
aclaraciones complementaria:;; estime pertinentes Eil. relación
con la d~umenta.ción presentada. El concurso de méritos y
trabajos se calificará por el Tribunal de acuerdo con el al..
guiente baremo:

a) El expediente académico podrá puntuarse con mulo caJ1..
ficación máxima de dos puntos.

b) Las especial1dades cursadas y diplomas obtenidos. con
una calificación máxima de cinco puntos.

c) Las publicaciones y trabajos de investigación se califi
carán con un máximo de cinco puntos, pudiéndose Incluir 01\
los mismos los realiZados con motivo de becas de estudio.
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